
 

                             

   

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 
Expte.: 2023/646 

 
MODALIDAD LICITADORA 

Abierto Simplificado. 

 
OBJETO 

ACTA DE APERTURA DE ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO- Sobre único, del 
expediente instruido para la contratación de Construcción de umbráculo para el 
almacenamiento de plantas en el Vivero de Miraflores del Servicio de Parques y 
Jardines (Fase II) 

 
 

INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta: 

Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría     
General. 

 
Vocales:  

  D. Fernando Manuel Gómez Rincón (Oficial Mayor del Ayuntamiento. PS del Secretario 
General). 

  Dª Ana Bonilla Muñoz (Jefa del Servicio de Juventud, PS de la Jefa del Servicio de 
Participación Ciudadana). 

 Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento). 

 

Secretaria:  

Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa de Servicio de Contratación. 

 
FECHA, HORA Y LUGAR 

 

            FECHA: 10 de octubre de 2023. 
HORA:   9:30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1. 

 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2023, a las 23:59 horas, finalizó el plazo de presentación de 

ofertas al expediente instruido para la contratación de Construcción de umbráculo para el 
almacenamiento de plantas en el Vivero de Miraflores del Servicio de Parques y Jardines (Fase II), 
habiendo presentado ofertas las siguientes empresas: 
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1. 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 
2. MANTENIA SERVICIOS, S.A. 
3. NEXO OBRAS E INSTALACIONES, S.L. 
4. IMPATSUR, S.L. 
5. REHABILITACIONES INTEGRALES  S. SAN JOSÉ, S.L. 

Se procede por la Secretaria de la Mesa de Contratación a la apertura del archivo electrónico-
sobre número 1, constatándose que: 

 las empresas presentan correctamente la documentación administrativa exigida 
relativa al cumplimiento de los requisitos previos, relacionadas en la Cláusula 2.1 y 2.2 
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Las ofertas económicas presentadas por las empresas licitadoras son las siguientes: 

 
A.- PRECIO (Único): 

Valoración económica de las ofertas: 

Puntuación máxima a otorgar.............:    100,00 

Importe de licitación...................: 97.610,38 

Valor medio de las ofertas..............: 91.719,50 

Umbral base (-20% de la media)..........: 73.375,60 

Cuantía para realizar la puntuación (K): 73.375,60 

Licitador                                  Importe          Baja    Puntuación 

360 OBRA CIVIL                   86.700,00        11,18%         45,02  

MANTENIA                           89.900,00         7,90%         31,82  

NEXO                                   91.950,00         5,80%         23,36  

IMPATSUR                           94.486,95         3,20%         12,89  

REH INTE S. JOSÉ             95.560,56         2,10%          8,46 

 
A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 
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RESOLUCION DE LA MESA 
 

 
PRIMERO.- Admitir a la licitación a todos los licitadores enumerados anteriormente dado que la 
documentación incluida en el sobre archivo-electrónico único es completa y correcta, según lo 
exigido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa 360 OBRA CIVIL, S.L. 
clasificada en primer lugar y requerirle, de conformidad con lo establecido en el art.159.4 LCSP, 
para que presente la documentación que se especifica en dicho artículo. 

 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 

en el lugar y fecha indicados. 
 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 
  

Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández  Dª. Sofía Navarro Roda 
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